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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS QE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de .Madrid.

—
Llevado a domicilio:, tri-

mestre, 20 pesetas ;-semestre, 40, y un año, 80.
Oficiales fuera de Madrid.

—Trimestre, 25 pesetas^; se-
mestre, 50, y un .año, 100.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilia^i^B

TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y«Secreta-
rios reciban éste Boletín, dispondrán que. se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

ciera hasta el recibo del siguiente.

Pesetas

Anuncios relacionados con los Servicios de i

tri- la Diputación Provincial:línea o fracción
ídem judiciales-oficial-es: línea o fracción,
ídem particulares y avisos financieros

2,00

3.oo
4,oo

\u25ba••\u2666»\u2666\u2666\u2666\u2666*»\u2666•*\u2666\u2666 ..¿..**............... .......................... ....^....*..*.*..*.*...*...**..•••*...*..................................... *»»*-•
mestre, 25 pesetas; semestre, so, v un año, 100; y fuera
de Madrid; 30 al trimestre; 60 al semestre, v 120 al año._ Suscripciones v venta de "ejemplares, en -la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 53(Hospital de»San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Administración y Talleres Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
Ke Dios).

—
Teléis. 26 s8 14 y 2*; 32- 02.-

—
Apd.° 037.

BiQRAS:Mañana: De 9 a 1,3o., Tarde: De>4 a 6.
Número corriente : 75 céntimos

Número atras'ado : 1,50 pesetas

ayuntamiento 4e Madrid caso, de las bases impositivas, correspon-
dientes.

Lo que se le notifica a usted para su
conocimiento; advirtiéndole que contra
este acuerdó puede recurrir en alzada an-
te el Jurado Central de Valoración, en el
plazo 'de quince días hábiles, a contar de
la*fecha de la notificación, mediante es-
crito que deberá' presentar en este Jura-
do Especial^ 'siendo condición para poder
entablar este, recurso la constitución de.
un depósito en la Sucursal o en la Caja
General de Depósitos, o bien el ingreso
en firmé del 50 por 100 de la cuota que
resulta de aplicar ia base estimada o, en
su caso, de la diferencia entre esta base
y la declarada.

viene el artículo 154 del vígeate. Estatu-
to de Recaudación de 18 de diciembre dé
1928, requiriendo a éstos, sus herederos,
causahabientes. o acreedores' hipotecarios,
si los hubiera, para' que en el plazo de
ocho días, a contar de la fecha de la pu-
blicación de este edicto en ei Boletín
Oficial de la provincia, comparezcan en
esta Recaudación ; en la inteligencia de
que transcurrido dicho plazo- sin efectuar-
lo se proseguirán las actuaciones de este
expediente en rebeldía de los mismos.

Secretaría \u25a0Visto el Decreto de 18 de diciembre de
I943» Orden ministerial de 3.de. julio de
I944 Y disposiciones concordantes.Celebrada y defclafada desierta por

Falta de licitadores la anterior subas-
a anunciada para contratar el sumi-
nistro dé maderas con destino a los
diferentes servicios municipales del
Interior, Ensanche y Extrarradio,

, Considerando que las 'declaraciones re-
clamadas por la Administración, y por las
que fué juzgado por este Jurado, según
informa la Inspección Técnica del Im-
puesto, se refieren a períodos en que >la
mina ya estaba clausurada, no procede
fijación de base alguna, notificándolo al
contribuyente para su conocimiento y
efectos reglamentarios.f.urante'

un año, el excelentísimo se-
:ór Alcalde, por su decreto.de 19 del
ctual, se ha servido disponer se
nupcie nueva licitación, bajo las

En San Lorenzo del Escorial, a 16 de
julio de 1948.

—
El Recaudador, J. Díaz

Reguilón., Lo- que traslado a usted, .haciéndole*
constar qué de no hallarse conforme pue-
de interponer recurso de alzada ante el
Jurado Central de Valoración de la Con-
tribución de Usos y Consumos, por me-
dio de este Jurado Especial, en el plazo
d-e quince días, a partir de la fecha en que
resulte notificado, siendo el último domi-
cilio que consta del interesado en,Do-
noso Cortés, 40.

nismas condiciones que figuran ra-
erías en' el Boletín Ofiqtal de la

Lo que se hace públicopor desconocer-
se el-actual paradero de dicho deudor.

Madrid, 12 de juliode '1948.
—

El Dele-
gado de Hacienda (ilegible).

(G.-8.i,s)

ovincia del día 21 de junio 'último Término municipal de Majadahonda! Los correspondientes pliegos se
bailarán d'e manifiesto en esta. Secre-
taría, durante ías hóraé- de diez a
ana, todos los días no feriados que
uedien hasta el del remate.

Don José Díaz ReguLÍón, Recaudador de
la Hacienda Pública en esta Zona de

(B.—9.860)

\u25a000 San Lorenzo del Escorial

Recaudación de Hacienda en la
Zona de San Lorenzo del

Escorial

Hago saber :Que en el expediente de
apremio que tramita esta Recaudación
contra los deudores que a continuación se
expresan por el concepto de Contribución
Rústica y años que se indican, en diligen-
cia practicada por esta Oficina se ha pro-
cedido al embargo de las fincas siguien-
tes :

En su consecuencia, se celebtará
3¡cha nueva subasta transcurridos
í/eintidós días hábiles, a partir del
3 guíente, también hábil, de la pu-
blicación del presente anuncio en el
Boletín Oficí^l de la provincia, a
¡as trece, en la primera Casa Con-
sistorial, bajo la presidencia del Al-
calde,.© de quien al efecto delegue.
Lo que se anuncia al público para

>u conocimiento.

Loque se hace público por desconocer- »
se el actual paradero de dicho intere--
sadq.

Madrid, 12 de julio de 1948.
—El De-

legado de Hacienda (ilegible). i \u25a0

. "(B.-9.859)
contribuciones e Impuestos del Estado

EDICTOS Doña Gertrudis 'Millán Calvo.
—

-Una
finca rústica, al sitio de Barrio, .de 72
áreas y 50 centiáreas ; confronta:por e¡
Norte, con HipólitoLabrandero ;al Este,
con Eustaquia López ;al Sur, con la mis-
ma, y al Oeste, con HipólitoLabrande-
ro. Años de 1945, 1946 y 1947.

Este Jurado, en sesión celebrada para
conocer del expediente núm. 633, dé
1947, que se sigue a nombre de don Ma-
nuel Tanzón López, propietario del taxi
M-68951, con domicilio"en Rollo, núme-
ro 8, de esta capital, acordó fijarle como
loase imponible por el referido concepto
la cantidad de 30.000 pesetas. •

Loque se le¿notifica a'usted para su co-
nocimiento-; advirtiéndole que contra este
aeuerdo puede recurrir en alzada ante el
Jurado Central de Valoración en el plazo
de quince días hábiles, a contar de la fe-
cha de la notificación, mediante escrito
que deberá presentar en este Jurado Es-
pecial, siendo- condición "para poder enta-
blar este recurso la constitución de un de-
pósito en ¡a Sucursal, o en la Caja Gene-
ral de Depósitos, o bien el ingreso en fir-
me del'50 por 100 de la cuota que resulta
de aplicar labase estimada, o, ensu caso,
de la diferencia entre esta base y la de-
clarada'.

Término municipal de Valdemorillo
Don José Díaz Reguilón, Recaudador de

la Hacienda en la Zona de San Loren-
zo del Escorial

Madrid,
*ecretár;o,

20 de julio do 1948
M. Berdejo.

—El Hago saber :Que en el 'expediente de
apremió que tramita esta Recaudación
contra los deudores que a continuación se
exprestin por el concepto de Contribución
Urbana y años que se indican, en dili-
gencia practicada por esta Oficina se ha
procedido al embargo de las fincas si-
guientes :

Don Juan Millán Moya.
—

Una finca
rústica en Mina, de una hectárea- y 30
áreas; confronta: al Norte, con Pedro
Gregorio ; al Este, con Donato *Gala y
otro.; al Sur, con camino AJto de la Mina,
y 4al Oeste, con Benito Herrero 'y otro.
Años 1945 al 1947.

(O.—12.804)

-OO*

elegación de Hacienda de la
provincia de Madrid Doña María González Gamonal.

—
Un

pajar en la calle de la Paz, núm. 13. Años
de 1940 al 1946.

Doña Paula Millán Calvo.
—

Una finca
rústica en el camino de la Grajera, de 36
áreas 50 centiáreas ;confronta :al Norte,
con camino de *la Dehesa ; al Este," con
-Eusebio Hernández ;al Sur, con Eusebio
Herrero, y aj Oeste, con -Juan Sanz, Lui-
sa Magdaleno y otros. Años 1945 al
1947.

'

urado Especial de Valoración -de ia
Contribución de Usos y Consumos Don Agustín Morales Ruiz Zorrilla.

—
Una boyería de 985 metros en Dehesa de
Fuente Vieja. Años 1945 y 1946.

Don Benito Gamonal Rodríguez.— Una
casa en la plaza del Conde, núm. 14, de
354 metros. Años 1944, 1945 y 1946.

Don Francisco López Guerrero.—Una
casa en la calle de la Mesta, núm. 7, de
285 metros. Años 1941 al 1945.

El Jurado Especial de Valoración de la
Contribución de Usos y Consumos de la

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Provincia de La Coruña. a las cinco de la
tarde del día 15 de abril de 1948, en se-s 'on celebrada en la Sala' dé Juntas de
Na Delegación de Hacienda ha dictadoel siguiente acuerdo :

Don Sebastián MillánCalvo.
—

Una fin-
ía rústica al sitio de Trigazos, de una
hectárea 6o áreas ;confronta : al Norte,
con Gregorio Gala ;al Este, con José Ló-
pez y otro; al Sur, con Angela Calvo, y
al Oeste, con Eusebio Herrero. Años
•-945 al 1947. ,

Lo que se hace público por desconocer-
se elactual paradero de dicho deudor. Don Benito Gala Entero.

—
-Una casa

en la travesía de San Juan, núm. 2, de
870 metros. Años 1944 al 1,946.

'

9
visto el expediente instruido a don An-

§"el Cano Cano, con domicilio en Madrid,
Por la tarifa 2.

a, concepto 8," de la Con-tribución de Usos y Consumos.
Resultando que la Administracióa de
entas Públicas, previa la oportuna dé-. 'aración de competencia por el limo, se-

\u25a0Tr. °«!eg"ado, y en virtud de propuesta
\u25a0 e ia Administración, ha remitido a este
Jurado el mencionado expediente a los

ectos de revisión y determinación, en su

Madrid, 12 de julio de 1948.
—El De-

legado de Hacienda (ilegible).
(B.—9.861) Y no teniendo conocimiento esta Agen-

cia Ejecutiva de que los expresados deu-
dores hayan participado a la Delegación
de Hacienda de esta provincia, dentro del'
primer mes del año en curso, el lugar
de su residencia o el de las personas que
pudieran representarlos, y siendo desco-
nocido, por tanto, elparadero de los mis-
mos, por elpresente edicto se les notifica
elembalo trabado a los efectos que pre-

Y no teniendo conocimiento esta Agen-
cia Ejecutiva de que los expresados deu-
dores hayan participado a la Delegación
de Hacienda de esta provincia, dentro del
primer mes del año en aurso el lugar de
su residencia oel de las personas que pu-
dieran representarlos, y siendo desconoci-
do^ por tanto, el domicilio de los mismos,
por el presente edicto se les "notifica el
embargo trabado a los efectos que pre-

Este. Jurado, en sesión celebrada para
conocer del expediente núm. 673, del año
1947, que se sigue a don Isidro Barrio
Caro, con domicilio en Hermosilla, 1,de
esta capital, acordó fijarle como base im-
ponible por el concepto de propietario del
taxi M-60898 la cantidad de 18.203 pe-
setas '13 céntimos.
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viene el artículo 154 del vigente Estatu-
to de Recaudación de 18 .de diciembre de.
1928, requiriendo a éstos, sus herederos,
causahabientes o acreedores hipotecarios,
si Jos hubiera, para que en el -plazo de
ocho días, a contar de Ja fecha de la pu-
blicación de este edicto en el Boletín
Oeicial de la provincia, comparezcan en
esta Recaudación ; en la inteligencia de
que transcurrido dicho plazo sin efectuar-
lo se proseguirán las actuaciones de este
expediente en rebeldía dejos mismos.

"

terminado en el Reglamento de. Con-
tratación municipal.

Audiencia Territorial de Madrid Salcedo Ausó, Magistrado de !a Sala primera de lo Civily Ponente t\alha sido en estos autos, estando cele•brando audiencia pública la misma"hoy, día Ae su fecha, de que c#rti-fico, yo, el Secretario.
—

Madrid"
veinticinco de- junio de mil n-evecienl
tos 'cuarenta, y ocho.;—Joaquín Sal-

Cadalso de los Vidrios, a 17 de ju-
lio de 1948.— El Alcalde, Pedro Al-
varez.

Don Joaquín Salcedo Turnio, Secre-
tario de Sala de la Audiencia Te-

- rritoria! de ''Madrid.
(G\ C—3.108) (O.—12.807) Certifico :Cnie ante la Sala prime-

ra de "lo Civil penden eñ apelación
los autos de menor cuantía seguidos
en .el Juzgado -de- primera instancia
número dos,' de esta capital, por
doña Lucía Diez Villarias, con dona
María Plácida "Veiga Sequeira y
otros, sobre desahucio, en cuya ape-
lación se ha dictado por la expresa-
da" Sala la sentencia cuyos encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así :

En sesión celebrada por este Ayun- «
\u25a0tamiento el día primero d*ei actual y
por unanipiidad de los siete .Conce-
jales qué. le constituyen, se tomó el

de aportar al Instituto Na-
cional de la Vivienda, para la cons-
trucción de So viviendas protegidas/
los terrenos adquiridos' para dicho
fin, a tenor de lo dispuesto en los
incisos a) ye) del artículo -i13 de la
lev ABunicípalde 31 de octubre de
1935, cumpliendo lo dispuesto -en el
número primero del artículo 94, en
relación con- el párrafo segundodel
artículo, 150 de la Ley. citada, süsti r
tuyénd-ose el trámite de referéndum
por' las formalidades establecidas en
el Decreto de 25 de marzo de 1938, '

dado por el entonces Ministerio del
Interior, hoy de la Gobernación.

ceao
Corresponde a la letra -con su ori-

giiial, a que me remito y de que cer-
En San Lorenzo del Escorial, a 16 de

julio de 1948. —El Recaudador, J. Díaz
Reguilón.

utico.

Y para su inserción en el Boletín
de esta provincia, p©r la re-

ha de dqña' María Plácida Veiga
Se (iieira, don Matías, doña 'María y
dofia Jsabel Mlartínez Véiga, expido
la presente, que firmo en Madrid;, a
dieciséis de julio de mil novecientos
cuarenta y ocho.

—Joaquín Salcedo.
*;.G.-C.—*3.io3') (C.—4.520)

(G.—8.117)

Don José Díaz Reguilón, Recaudador de
la Hacienda en esta Zona de San Lo-
renzo del Escorial.

Sentencia núm. 124

En la villa de Madrid;, a veinticin-
co de junio de mil novecientos cua-
renta, y ocho.-—En los autos de me-
nor cuantía que" penden ante «sta
Sala, remitidos en virtud de apela-
ción por el Juez dé primera instancia
número dos, de los de esta capital,
y seguidos' entre partes :' 'de* la -una,
como demandante y apelante, doña
¡Lucía Diez Villarias,^ mavor de edad,
viuda, sin profesión especial v de es-
ta vecindad, defendida por el' Letra-

\u25a0 Hago saber :Que en el expediente de
apremio que tramita esta Recaudación
contra los deudores que a continuación
se expresan por el concepto de Contribu-
ción Urbana y años que se indican, en
diligencia practicada por esta Oficina se
ha procedido al embargo de las fincas si-
guientesH

PROVIDENCIAS JUDICIALES
\u25a0^^^^^^^^^^^^^^^^^^^Uncorral
n la calle de la Flor, núm. 29. Años de

1943 al 1947.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

En su consecuencia, queda expues-
to al público el expediente en la Se-
cretaría dé este Ayuntamiento, du-
rante el plazo de quince días labora-
bles, a contar* de la inserción en el
Boletín* Oficial ele la provincia, al
objeto de oír reclamaciones que en
contra de referido acuerdo puedan
formularse.

Doña Paula Millán Calvo.—Una casa
en la calle de Oriente, núm. 8, de treinta
y dos metros. Años 1945 al 1947.

Doña»Jesusa Millán Calvo.
—

Una cua-
dra en la calle de Oriente, núm. 4, de 32
metros. Años 1945 al 1947.

J UZGADO NCMERO 2
do don Alberto Ruiz y representada
por el Procurador don Carlos Salas
Sánehe2-Campomanes ;y de la otra,"
como demandados v apela-tíos, doña
María Plácida Veiga Sequéira, ma-
yor de edad», viuda, sus labores y d'e
esta vecindad ;don Matías Martínez
Veiga, mayor de edad, e-asado, de-
lineante y de la misma vecindad, y
doña María y doña Isabel Martínez
Veiga,' mayores de edad y de la mis-
ma vecindad, representados todos
ellos por 'los estrados del Tribunal,
por su incomparecencia, sobre des-

EDICTO
CÉDULA E»E NOTIFICACIÓN Y REQUERI-

MIENTO

Sebastián Millán Calvo.
—

Lina cuadra
en la calle de la Flor, núm. 35, de 66 me-
tros. Años 1945 al-1947.

Por el Juzgado de primera instan-
cia número, dos, de esta capital, y en
los autos seguidos a' instancia del
Banco Hipotecario de España, re-
presentado por el Procurador don
¡Luis de PablovOlazábal, contra doña
Dolores Estribera del Camino, doña
Dolores, doña María del Pilar y do-
ña María Paz Gómez Vallejo y Es-
tribera, y don Antonio, doña Car-
men; doña Rosario, doña Matilde y
\u25a0doña Pilar Gómez VaJlejo y de Blas,
sobre reclamación de un préstamo de

tienta mil pesetas, intereses, gas-
tos y cqstas, se ha dictado la si-
guiente

Y no teniendo conocimiento esta Agen-
cia Ejecutiva de que los expresados deu-
dores hayan participado a la Delegación
de Hacienda de esta provincia, dentro del
primer mes del año en curso, el iugar
de su residencia oel de las personas que
pudieran representarlos, y siendo desco-
nocido, por tanto, el paradero de los mis-
mos, por el presente edicto se les notifica
el embargo trabado a los efectos que pre-
viene el artículo 154 del vigente Estatu-
to de Recaudación de 18 de diciembre de
1928, requiriendo a éstos, sus herederos,
causahabientes o acreedores hipotecarios,
si los hubiera, para qu-5 en el plazo de
ocho días, a contar de la fecha de la pu-
blicación de éste edicto en el Boletín
Oficiar de la provincia, comparezcan en
esta Recaudación ; en la inteligencia de
que transcurrido dicho plazo sin efectuar-
4o se proseguirán las actuaciones de este
expediente en rebeldía de los mismos.

Cadaiso-de los Vidrios, a'16 de ju-
lio de 1948.— El Alcalde, Pedro A.1-
varez

(G. C —3.109) ilO .—12.805)

CENICIENTOS
Declarada desierta, por falta de li-

citadores,. lá subasta celebrada en
este día para la adjudicación ele! de-
recho a explotar en los festejos dos
corridas de novillos-toros los días 14
y 15 de agosto próximo, el Ayunta-
miento ha adordado celebrar la últi-
ma subasta el día 28 del actual, a las
once de la mañana, ofreciendo la
subvención de 14.000 pesetas, con to-
dos los derechos y deberes consigna-
dos en el pliego de condiciones.

ahucio,
Fallamos

Que confirmamos en todas sus
partes ¡a sentencia apelada, por la
que se declaró no haber lugar al
desahucio de las habitaciones, loca-
les, enseres y demás elementos de
la Tinca número veintiuno de la. cá-

ille de Francisco Sarttós, de esta' ca-
pital, como integrantes de la indus-
tria de lavadero de ropas que en tal
finca se ejerce, instado por la deman-
dante doña Luisa Diez Villarias,
contra doña María Plácida Veiga
Sequeira, don Matías, doña Maxia y
doña Isabel Martínez* Veiga, como
viuda e hijos y todos como herede-
ros de don Matías Martínez Alarcón,
con* imposición a la primera,* o sea

'a la demandante, de las costas del
juicio, que no hacemos en esta se-
gunda instancia; y cuide el Juez nú-
mero dos; de esta capital, en lo su-cesivo, de atenerse a 'as prescripcio-
nes" legales en; la tramitación de los
procedimiehtos que se tramiten por
las reglas del juicio verbal. Firme
que sea la presente sentencia, con
certificación de la misma y carta-or-
den, devuélvanse los autos' pYigin'des
al Juzgado de primera instancia nú-
mero* dos, de esta capital.

Así por esta nuestra sentencia,
que por la .incomparecencia. de' los
demandados^ y apelados, doña María
Plácida Veiga Sequeira, don Matías,
doña Maria y dona Isabel Martínez
Veiga, se publicará en la forma, que
la Ley .previene, de no solicitarse no-
tificación personal dentro del térmi-
no de tercero día, lo pronunciamos ,
mandamos y firmamos.— Francisco
Arias, Obulio Siboni Cuenca, .Elpi-
dio Lozano. Luis Salcedo Ausó.

Providencia

v Juez, señor Bono Pons.
—Madrid,

veinte de majo de .mil" novecientos
cuarfenta y- ocho.—El anterior escri-
to únase a los autos de su razón, y,.
en su virtud, se confiere al Ban-
co... Hipotecario de'. España, y en
su nombre a don José Enriquez Be-
navides o a la persona que éste de-
signe, el secuestro y. posesión* inte-
rina de la finca hipotecada, requirién-
dose a ios arrendatarios de ella para
que reconozcan al Banco como tal
poseedor y le satisfagan los frutos y
rentas ; líbrese* mandamiento p.or du-
plicado al- señor Registrador- de 1"
Propiedad del distrito* de Occidente,
de esta capital, para que tome ano-
tación preventiva del secuestro, con-
signándose en él que la cantidad que
se trata de asegurar con la anotación
es la' *de treinta y un mil ciento
pesetas noventa y tres céntimos, a

que ascienden lofe semestres cuya íal"

ta de pago motiva estos autos, y la de-
siete mil quinientas pesetas para cos-
tas y gastos; diríjase igualmente
mandamiento al mismo Registro pa-
ra qiije expida certificación', en te\a-
oión que acredite elNestado de carga*»-

que graven en la actualidad la ñnC.a
Wpotecaaáa, según los modeFno-
bros, o sea a partir de primero de
eneró de mil ochocientos sesen
tres ; y notifíquese esta providencia
a los ejecutados, requiriéndoles a

propig' tiempo para que satisfagan a^
Banco su débko en el plazo de do?-
días, bajo apercibimiento qce de n*1

hacerlo se procederá a la venta en Pu"

blica subasta de ia linca hipotecada }

a la rescisión del préstamo, >' P*"r
'a

Cenicientos, a 17 de juliode 1948El Alcalde, Luis Rodríguez.

En San Lorenzo del Escorial, a r6 de
julio "dé 1948.

—El Recaudador, J. Díaz
Reguilórfl

(G. C .—3.110) (O.—12.806)
-oo.

(G/--8.II6) Magistratura de Trabajo
ntím. 3, de Madrid

AYUNTAMIENTOS CÉDULA DE CITACIÓN

CADAfLSO DE (LOS VIDRIOS En los autos que s^ siguen ante esta
Magistratura, a instancia de la Compa-
ñía Madrileña de, Tranvías, sobre pro-
puesta de despido de su empleado don
Pedro Rodríguez Pueyo, se ha acordado
dar vista del expediente al expresado don
Pedro Rodríguez Pueyo y citarle para que
comparezca en la Sala audiencia de esta
Magistratura, sita en la calle del General
Martínez Campos, núm. 23, a la celebra-
ción de los actos de conciliación y juicio,
en su caso, que tendrá lugar en ¡os refe-
ridos autos el día 23 de julio actual, y
su hora de las diez y media de la maña-
na ;previniéndole que'es única convoca-
toria; que los actos no podrán suspen-
derse por falta injustificada de asistencia
ae las partes ; que ej expediente instruí-
do por la Empresa se encuentra de ma-
nifiesto en.' la Secretaría de esta Magis-
tratura, y de que deberá comparecer al
acto de juicio con todos los medios de
prueba de que intente valerse.

Por acuerdo de este Ayuntamien-
to, fecha 15 del actual, se saca a pú-
blica subasta, que tendrá lugar en el
Salón de Actos de esta Casa Consis-
torial el día .8 del mes de agosto pró-
ximo, hora de las doce, la celebra-
ción de dos corridas con dos novi-
llos cada una, en las tardes 14 y 15de septiembre de éste año ;iina bece-
rrada o festiva] taurino para la tar-
de del día ló del mismo mes de sep-
tiembre, previo permiso de la Auto-
ridad _ Superior, con motivo de las
tradicionales fiestas que anualmente
se vienen celebrando en esta locali-
dad, y la construcción de la plaza
para dichas Corridas, con sujeción a
la ,subvención de 1 1.000 pesetas y
cond.ciones del respectivo pliego conr
feccionado a tal fin, que se encuen-
tra a disposición de los interesados en
la Secretaría de este Avuntamiento.

Y para que sirva de citación en forma
legal a don Pedro Rodríguez Pueyo, cu-
yo actual domicilio se ignora, expido el
presente, que se publicará en el Boletín
Oficialde la provincia, en Madrid, a 10
de julio de 1948.— El Secretario, Joa-quín Polo.

Caso de quedar desierta la prime-
ra subasta, se celebrará segunda el
día 15 del citado mes de agosto, a
la misma hora, v en igualdad de con-
diciones, de conformidad con lo de-

Publicación
¡Leída y publicada fué 'a sentencia

que antecede por el señor don Luis(I.—500)



JUEVES 22 DE JULIO 3

I*que dentro de seis días presenten en

|Secretaría los títulos de propiedad'
de la finca, bajo apercibimiento que
de no hacerlo se emplearán los apre-
mios o se expedirán a su costa los?
testimonios o certificaciones que sean
procedentes .—Lo manda y firma Su

\u25a0 Señoría ; doy fe.—Bono.— Ante mí:
Antonio Yáñez, —-(Rubricados.)

El 'préstamo reclamado en los re-
feridos autos es el que se coijcertó*^
por escritura número ciento quince, -
otorgada en Madrid, a veintinueve de

-febrero de mil novecientos treinta y
seis, ante él Notario don Jesús Coro-
nas y Mlenéndéz Conde, con garan-

' tía de una casa sita en, Madrid, en la
calle de Cadarso, antes Isla de Cu-

\u25a0 ba, número seis, que actualmente se
encuentra convertida en solar.

Y para su publicación en el Be*-.
letín Ofiqtal de esta provincia, a fin
de que sirva de cédula de notificación
y requerimiento en forma a los de-
mandados expresados en el encabe*-
zamiento "de este edicto, expido "la
preseq|£, con el visto bueno del se-
ñor Juez, en Madr%i, a ocho de ju-
lio de mil novecientos cuarenta, y
ocho.

—-
El Secretario, Antonio Yá-."

ñez.— -Visto bueno : El Juez de pri-
mera instancia, R. Bono.

vista, requiérase a la viuda del cau-
sante don Mariano Tapia Gag-ia,doña Emilia Rodríguez, ya su^ hi-
jos, y en el caso de ser éstos meno-
res de edad, en lá persona de ésta,
a los fines que se acordaron en pro-
videncia de trece de marzo último, en
la finca hipotecada y por medio de
edictos, que, además de. fijarse én el
sitio público de costumbre de este'
Juzgado, se insertarán ..en el Boletín
*Ofic?[al de esta .provincia.— JLo man-
dó y firma Su Señoría" ; doy fe.

—
Cid.

—
Ante mí : Pedro Pérez Alon-

so.—(Rubricados.)

REQUISITORIAS la calle de Calvo Sotelo, núm. 41, piso
bajo» procesado por hurto en causa núme-
ro 5°5> áé 1947, comparecerá en térmi-
no de diez días- ante el Juzgado de ins-
trucción núm; 14; Secretaría de,don Ma-
nuel Cornelias Salmerón, para ser redu-
cido a prisión, decretada, en dicha cáasa,
jen la Cárcel de esta capital, como preso
¡ÉjfemunicadoM

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
társelos procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante ,ei Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca^, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos

.correspondientes de lá ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.'

(ft.-9.780)

Coraago Marco (Oreneío),
'

natural de
Zaragoza, de estado solütro, profesión
transportista, de sesenta y un años, hijo
da Juan y.de Josefa, domiciliado última-
mente en la calle de Jesús, núm. 2, piso
cuarto, procesado por estafa en causa nú-
mero 26, de 1944, comparecerá en térmi-
no de diez días' ante el juzgado de ins-
trucción núm. 14, Secretaría de don Ma-
nuel Cornelias Salrnerón, para ser reduci-
do a prisión, decretada en dicha causa, en
la Cárcel de esta capital, como preso co-
municado.

Y con el fin de que 'sirva de no-
tificación v requerimiento en legal
forma, á los fines, por el término y
con* el apercibimiento acordados, a la
viuda del causante don .Mariano Ta-
pia García, doña Emilia Rodríguez,
y a sus hijos, y en él caso de ser me-
nores de edad, en la persona de esta,
se expide el presente, para su inser-
ción en el Boletín Oficial de esta
.provincia, en Madrid, a ocho ele ju-
lio de mil novecientos cuarenta, y
ochó..— El Secretario," Pedro Pérez
Alonso.

JUZGADO NUMERO 2

Fernández Pozas (Andrés), natural
de Cebolla (Toledo), hijo de Baldomcro
y Margarita, mecánico, soltero, de vein-
tiocho años de edad, vecino de Madrid,
con domicilio en la calle de Cartagena,
número 29, "primero, y cuyo actual pa-
radero se ignora, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juj-gado \u25a0

de instrucción núm,. 2,. de Madrid, Se-
cretaría del* señor Yáñez, a responder a
los cargos y notificarle el auto dictado*
por la Superioridad decretando su pri-
sión, y llevar -a efecto la misma en la
Prisión Provincial de IJombres.

(B.—9.779)

Hernández Chantos (Francisco), do-
miciliado últimamente en la calle de Es-
parteros, núm. 10, tercer piso, procesa-
do por est-afa en" causa núm. 155, de
1948, comparecerá término de diez
dias ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 14, Secretaría de don- Manuel Co-
rnelias Salmerón, para ser reducido &
prisión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso co-
municado.

(A.-9.694)

(A.—9.695) CÓRDOBA (6.-9.792)"
EPICTO «

JUlZGADO NUMERO 3 Don Ventura Arias Vivanccs, Sfa-
, gistrado, Juez de primera instan-
cia número dos, de la ciudad y

Espinosa Oliver (Guillermo), natural
de Crevillente (Alicante), hijo de don
Antonio y de doña María, de 'treinta y

af-eis años, soltero, comerciante, domici-
liado últimamente en la calle de Tetuán,
número 15, Hotel Turia, procesado' en
causa por injurias a la Autoridad y ame-
nazas dé muerte núm. 103, de 1948, com-
parecerá^dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 2,
Secretaría del señor Yáñez, para notifi-
carle el auto -dictado decretando su pri-
sión, y llevar a efecto la misma en la
Prisión Provincial de Madrid.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQ.UE-
(B.—9-794)

-
RIMIENTO Pérez Trespuesto (Luis), natural de

Santander, de estado soltero, profesión
agente comercial, de treinta y tres años,
hijo de A'dolfo y de Rafaela, domicilia-
do últimamente en Divino Pastor, nú-
mero 12, procesado por estafa en causa
número 170," de 1944, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 14, Secretaría de don
Manuel Cornelias Salmerón, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha cau-
sa, en la Cárcel de esta capital, como
preso comunicado. * .

En este Juzgado y Secretaría pen-
de a virtud de repartimiento es- rito
del Banco Hipotecario de España

*pidiendo se requiera a don Mariano
Tapia García, en la finca hipoteca-
da, que es la casa número siete de la
calle de Albascal, con vuelta a la de
Ponzano, de esta capital, para que
en el plazo daf dos 'días satisfaga al
Banco los semestres que adeuda,
vencidos en treinta y uno de diciem-
bre de mil novecientos cuarenta y
seis, treinta de junio y treinta y uno
de diciembre de.mil novecientos cua-
renta y siete, de un préstamo hipote-
cario, con sus intereses de demora,
costas y gastos ocasionados, impor-
tante cada uno la cantidad de cuatro
mil cuatrocientas cuarenta y,ocho pe-
setas un céntimo, bajo apercibimien-
to, que de no verificarlo se procederá
a lo prevenido en los artículos trein-
ta y tres y* treinta y cuatro deja Ley
de dos de diciembre de mi1,ochocien-
tos setenta y dos, pidiendo al Juzga-
do el secuestro y la posesión interina
de la finca hipotecada, el cuai se de-
cretará a los quince días de presen-
tada la demanda, sin- necesidad de
nuevo requerimiento ni citación, y se
procederá a la venta con arreglo a lo
dispuesto en dichos artículos ; a cu-
yo escrito ha recaído la siguiente**

partido de Córdoba,
Por medio del presente edicto hace

público :Que doña Joaquina Fernán-
dez Esnaola, de setenta y cinco años
de edad, natural de Madrid, hija de
Joaquina y de Anselmo, viuda de
don; Lucas Ruiz Varona, falleció en*
esta capital el diecinueve de enero
de mil novecientos .treinta y seis, sin
dejar descendientes "ni ascendiehtes
'de clase alguna, y bajo testamento
abierto, qué había otorgado con fe-
cha seis de octubre de mil novecien-
tos treinta y cnatro, ante el Notario
de Madrid don Luis Sierra Bermejo,
por el cual instituyó herederos a sus
sobrinos carnales doña Consuelo, do-
ña Bernardina y doña Carmen Fer-
nández Campos, doña Rafaela y do-
ña María González Fernández, don
Ignacio y don Pedro González Fer-
nández, y don José Antonio Gómez
Fernánjdez; todos los cuales han re-
pudiado dicha herencia en forma au-
téntica.

(B.—9.791)

JUZGADO NUMERO 11

Rubio Zayds (Antonio), de treinta
añoá*, soltero, empleado, natural de Me-
lilla,cuyo actual domicilio y paradero se
ignoran, compar-scerá ante el Juzgado
de instrucción núm. 11, de Madrid, al
objeto de notificarle él auto de procesa-
miento y prisión dictado contra el mis-
mo, recibirle indagatoria y constituirse
en tal situación, en causa núm.

'
134, de

1948, por estafa.

(B.—9.801)

JUZGADO NUMERO 15,

El Plantío, estado soltero, profesión téc-
nico de radio, de veintitrés años, hijo de
Julián y de Ana, domiciliado última-
mente en la calle del Doctor Federico
Rubio, 74, primero D, procesado por
apropiación indebida en causa^núm. 64,
de 1946, comparecerá en el término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
del número 15, de esta capital, Secre-
taria de don Nicolás Cortés García, pa-
ra ser' reducido a prisión, decretada en
dicha causa.

(B.—.9.695)

Richard Leonard (Santos), cuyas de-
más circunstancias y paradero se igno-
ran, procesado en causa, núm. 33, de
1948, por estafa, seguida ante el Juzga-
do de instrucción núm. ir, de esta ca-
pital, Secretaría de don Calixto Gonzá-
lez Gareia, comparecerá dentro del tér-
mino dfex.diez días ante dicho Juzgado,
con objeto de notificarle el auto de pro-
cesamiento y prisión, recibirle declara-
ción ingadatoria y constituirse en tal. si-
tuación.

* Que por el. señor Abogado del Es-
tado se ha promovido expediente en
solicitud de que se- declare al Estado
heredero afointestato de referida cau-
sante. Que mediante edictos,., de fe-
cha veintiuno de enero último, fue-
ron llamados todos los que s« crean
con derecho a dicha herencia, sinque haya comparecido persona algu-
na; y, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo novecientos
ochenta y* siete de la ley de Enjui-
ciamiento Civil, se hace un segundo,
llamamiento a todos los que se crean
con derecho a mencionada herencia,-
para que comparezcan ante este Juz-'
gado a reclamarla, dentro de veinte
días, contados desde la inserción del
presente -edicto en el (¡Boletín Oficial
del Estado» y eñ" los. ((Boletines» de
las provincias de Mladrid y Córdoba ;
apercibiéndoles que, de no presentar-
se persona alguna a reclamar la he-
rencia, se hará la declaración de he-
rederos a favor del.Estado.

iB.—9.795)

JUZGADO HUMERO 17
Por el presente se dejan fin éfecti

requisitorias llamando al procesado en
causa por estafa núm. 251. del año 1947,
Gaspar González Mármol, -tumario se-
guido-por el Juzgado de instrucción nú-
mero 17, de esta capital, cuya requisi-
toria se publicó en el Boletín Oficial
de esta provincia cdrrespdndiéntie al dia-
13 de agosto de 1947, y desconociéndoje
en qué número del «Boletín Oficial del
Estado» 'se llegara a .publicar, toda \ez
que indicado procesado ha -ido captura-
do y reducido a prisión.

Providencia
(B.—9.694)

Juez^señor Cid.—juzgado de pri-
mera instancia número tres.

—Ma-
drid, trece de marzo dé'mil novecien-
tos cuarenta y ocho.;—*Visto e* ante-
rior escrito; como en el mismo se so-
licita, requiérase a don Mariano Ta-
pia García, a los fines, por el'térmi-
no ycon el apercibimiento que se in-
dican, expidiéndose oportunamente
el testimonio que se pide de la dili-
gencia de requerimiento. —

Lo triando
y firma Su Señoría ; d'ov fe.

—
Fruc-

tuoso Cid.—Ante mí- Pedro Pérez
Alonso.— (Rubricados.)

Luque Conejero (Antonio), natural de
San Fernando (Cádiz)," estado soltero,
profesión pintor, de treinta y un año£,
hijo de. Rafael y de Josefa, domiciliado
últimamente en Madrid, calle de la Peña-
de Francia, númt. 6, bajo, y cuyo actual
paradero se desconoce, procesado por ro-
boen causa núm. 355, de 1945, compare-
cerá en el terminó* de diez días ante el
Juegado de instrucción núm. 11, Secre-
taría .de don. Luis Moliner, para ser re-
ducido a prisión, por haberle sidc%decre-
tada por la Sección segunda de la Au-
diencia Provincial de esta capital en au-
to de 12 de, marzo último.

-B.—9.701 )

Velasco pimedo (M.*
-

cuaren.
"ta años, hijo de Valentín y de Leonor,
casado, natural de Guimii de Izan (Bur-
gos), funcionario del Cuerpo general de

en, situación de suspensión de
empleo y sueldo, domicilia*!© últimamen-
te en la calle de Bravo Murillo, número
27, procesado en causa por estafa' nú-
mero 44-, del año 1939, seguida por e¿
Juzgarlo de instrucción núm. 17, d-r Ma-
drid, Secretaría de don Hilario Dagc
Sáinz, compareciera dentro del "término
de diez días ante dicho Juzgado, al ob-
jeto de ser reducido a prisión.

Providencia Dado eíi Córdoba, a diez de julio
de mil novecientos cuarenta y ochó*.
El Secretario (ilegible).

—
El Juez de

primera instancia, Ventura Arias*.

(B.-9.693)

. Juez, señor Cid.
—

Madrid, ocho de
julio de mil novecientos cuarenta y
f0 .~~ **"'

anterior escrito ónase a
\u25a0as diligencias 'de su razón ;y en su

JUZGADO NUMERO 14
López Castaño (Antonio), natural 4e '

Leganés, de estado soltero, profesión
sastre, de dieciocho años, hijo de Paulino
y de Isidra, domiciliado últimamente en(C—4.519) (B.—9.700)
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Galán Téllez (Eustasio),, de veintinueve
años de edad, de estado soltero, de pro-
fesión barbero,' hijo- de Demetrio y de
Cándida, natural del Puente de Vallecas
y vecino de Madrid, Canarias, 35, proce-
sado en causa que se le instruye con el
número 143, de T945-. P°r el supuesto

delito de robo, comparecerá ante e! Juz-
gado de instrucción de Alcalá de Hena-
res, en el término de diez días, a fin de
constituirse en prisión en la Cárcel del
partido y responder de los cargos que le
resulten.

el núm. i.° del art. 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, al procesado Se-
rafín Fernández Alónalo, de cuarenta v
seis años, casado, panadero, hijo de Jo-
sé y Rosalía, natural de Quintana y do.
miciliado últimamente en Cllamartín defa Rosa, en María Cristina, 22, bajo de-recha, para qué en el término de diez
días, contados desde el siguiente al de
su inserción en el* «Boletín Oficial del Es-
tado» y en el de la provincia, comparez-
ca 'ante este Juzgado de instrucción de
Colmenar Viejo, con el fin de notificarle
el auto de prisión y ser reducido a la
misma, en virtud de sumario que se tra-
mita en el mismo bajo el núm, 320 de
1946, por robo.

JUZGADO NUMERO 20 ro 71, de 1948, que por apropiación in-
debida se le sigue.Navarro Padilla (Jacinto), de- treinta

y dos ,años, de estado ..casado, natural,

de Socuéllamos, hijo de Ramón, y de Vi-
centa, 'domiciliado -últimamente .en Ma-
drid, San Di'mas, 3, comparecerá en tér-
\u25a0iriino de diez dias ante el Juzgado de
instrucción núm. 20, de esta capital, ca-
lle, del General Castaños, núm.*i, a res-
ponder a los cargos que le'resultan -.
sumario núm. 228, de. 1948, que se
fruye contra él mismo, sobre abandono
de familia.

\u25a0ÍB.-9.673)

L ESCORIAL

(g; -c—2.973)

Eai virtud de haber sido habido e in-
gresado en prisión el procesado Jesús
García Contreras, se cancela y deja sin
efecto la (requisitoria que llamando al
.mismo fué publicada en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de fecha 23 de mayo
de 1947, núm. 122.

(G. C.-2.955) .(B.—9.691)
(B.—9.708) (G. C—3.005) (B.—9.771)

En virtud de haber sido habido e ingre-
sado en prisión el procesado Jesús Gar-
cía^ Contreras, se cancela y deja sin efec-
to la requisitoria que llamando al refe-
hido procesado fué publicada en el Bole-
tín Oficialde la provincia, de fecha 23
de mayo de 1947, núm. 122.

'

SALDAÑA
Fot; la -presente m- cancela y deja, sin

efecto la requisitoria que se publicó en
el Boletín Oficial de esta provincia co-
rrespondiente ¡al día 3 de los corrientes,
por la que se llamaba a María del Car-
inen Espinazo Juárez, procesada en e"l su-
mario instruido ante' el Juzgado de ins-
trucción núm. 20, de -esta capital, con ei

número 200, de 1941, sobre hurto, toda
vez que dicha procesada ha sido habida
y puesta a disposición del Juzgado re-
ferido.

Gil Redondo (César), de treinta y-cua-
-tro años de edad, soltero, profesión del
comercio, hijo de Benedicto, y de Rosau-
ra, natural dé Santander y vecino-de-Ma-
drid, calle del Pacífico, núm. 19, piso
tercero", como comprendido en el núme-
ro primero del art. 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, comparecerá en el
término de diez días ante la Ilriía. i*\u-
diencia Provincial de'Patencia, a fin de
ingresar en la Prisión Provincial de Pa-
tencia, en méritos del sumario núm.' 22,

de 1947, por estafa.

c—3.104) (B'.—9.808 ¡

JUZGADOS MILITARES
(G. C—3.011) (B.—9.765) REQUISITORIAS

'4 p m «

JUZGADO' PERMANENTE nVm, 3
Don Augusto Santero Pérez, Coman-

dante de Infantería, Juez instructor
del Juzgado Militar Permanente nú-
mero. 3, de los de esta Plaza de'Ma-

En virtud de haber sido habido e ingre-
sado en prisión el procesado Jesús Gar-
cía Contreras, se cancela y deja sin efec-
to la requisitoria que llamando al referi-
do procesado fué publicada en el Boletín
Oficialde la provincia de 21 de abril de,
1948, con el número 1.876.

(B.-9.707,)
(G. C— 3.030) (B.—9.786) drid,

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la requisitoria que se publicó en
el Boletín Oficial de esta provincia,
número 250, correspondiente al día 20
d$ octubre de 1947, por la que se llama-
ba al procesado Miguel .Carrasco Casi
en el sumario seguido ante el Juzgado
de instrucción núm. 20, de esta capital,
con el núm. 393, de 1946, sobre false-
dad, toda vez que dicho procesado ha"
sido capturado y puesto a disposición
de jeferido Juzgado.

< (G. C.---3.010) (B.^.766) CASTELLÓN DE LAPLANA
Don Miguel Monfort Escuder, Juez de

instrucción en Castellón dé la Plana y
su- partido, ,

Cita' y requiere a Joaquín Gutkrro
-González, natural de Miajadás -/Cáce-
res), de veintiocho años de edad, hijo

\u25a0*de Alvaro y Joaquina, que fue Sargento
del Regimiento de Infantería Wad-Ras
"número 55, cuyo último domicilio cono-
cido en" capital es el de Florida, hú-
mero 12, i.? centro derecha, encartado
,en 1 la causa núm. 132.184, para que
comparezca ante este Juzgado, sito en
la calle de Piamonte, núm. 2, en el pla-
zo de quince días, para practicar dili-
gencias en la mencionada causa, que-
dando advertido que de .no baoer, su pre-
sentación en el plazo señalado le parará
el perjuicio' a que hubiere lugar en de-
recho.

En virtud de haber sido habido e in-
gresado' en prisión' el procesado Doro-
teo Blanco López, se cancela y deja sin
efecto la requisitoria que llamando al
mismo fué publicada en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, de fecha 28 de ma-
yo de*J corriente año, núm. 127.

Hago saber :.Que por haber sido cap-
turado el procesado en .sumario nüme-
,ro 234, de 1944, por estafa, ArCadio;
Paulino Enrique Gómez Anglés, se anu-
lan y quedan sin efecto las requisitorias
fecha 5 de julio de 1946, referentes a di-
cho procesado.

(G. C—3.044) (B.—9.802)
(B.--9.798) BRIHUEGA (B.—9.800) .,

POSADAS (CÓRDOBA)
Don Valentín Lozano Sánchez, Juez de

instrucción de ésta villa de Posadas y
su partido.

Por Ja -presente se cancela y deja sin
efecto lá requisitoria que se publicó en.
el Boletín Oficial de esta provincia,
número 176, correspondiente al día 25
de julio de 1947, por la que se llamaba
al procesado Juan Cristina Cristóbal en
el sumario instruido ante el Juzgado de
instrucción núm. 20, de esta capital, ba-
jo e? núm. 306, de 1946, por el delito de
hurto, toda vez que dicho procesado ha
sido capturado y puesto a disposición
de! retejido Juzgado.

Prados Herradón (Luisa), natural de
Cenicientos (Madrid), .nacida el 15 de
agosto de 1920, hija de Felipe y Euse-
bia, cuyo último domicilio lo -tuvo en
Vicálvaro, calle de Ledesma, *núni. 14,
barrio de Bilbao, comparecerá en tér-
mino de diez días ante este Juzgado de
instrucción de Brihuega, a fin de cons-
tituirse en prisión, que le ha sido decre-
tada en la causa núm'. 38, de 1946, por
el delito de robo.

En virtud de la presente requisitoria,
que se insertará en ios Boletines Ofi-
ciales de esta provincia y de la de Ma-
drid, y se fijará en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, se cita ante este
Juzgado a Ángel Cascorros Morros, de
|reinta años de edad, natural de Zara-
goza, soltero, sin domicilio, cuyas de-
más circunstancias y actual paradero se
ignoran, como comprendido en el núm. r
del artículo 835 de la ley de .Enjuicia-
miento Criminal, y con el carácter de
procesado se le cita, llama y emplaza pa-
ra que -dentro del término de los diez
días siguientes al de la publicacións de la
presente, comparezca ante este Juzgado,
sito en la planta baja del Ayuntamiento,
al objeto de recibirle declaración en el
sumario qué se le instruye con el núme-
ro*63, de 1948, por apropiación indebida.

(G, C—3.046) (B.—9.804)

Dado en Madrid, a .13 de julio de
1948.

—
El Comandante Juez, Augusto

Santero.
(B.--9.840)

Don Augusto Santero Pérez, Comandan-
, te de Infantería, Juez del Juzgado

Militar Permanente núm, 3, de los de
esta/Plaza, e instructor de.la causa

(G. C-2.976) (B.--9.Ó70)

(B.-9.795) ALCALÁ-DE HENARES número 136.315,
Por el presente, y por haber sido habi-

do el procesado Jesús Fernández Martí-
-nez, se deja sin .efecto la requisitoria de
28 de junio de 1945, por la que se llama-
ba a dicho procesado por razón del suma-
rio núm. 318, de 1944, por estafa, y Ja

icual fué publicada en el Boletín Oficial
de laprovincia, del día 5 de julio de 1945,
número 159.

Seguida contra el paisano Manuel Ex-
pósito Muñoz, hijo de Carlos y de Jose-
fa, natural de Villaralto (Córdoba) , es-
tado casado, de 'cuarenta y cinco años
de edad, oficio chófer y cuyo último do-
micilio en Madrid era en la calle de Jaén,
número 16, comparecerá' ante, este Juz-
gado en el plazo de quince días, a con-
tar desde la publicación de la presente
en la Prensa y Radio dé esta capital*, y
al objeto de serle notificada '

la resolu-
ción recaída en la -citada causa..

Gómez Jiménez (Alfonso), de dieci-
ocho años, de estado, soltero, de profe-

sión ebanista, natural de Madrid, hijo
de Joaquín, domiciliado últimamente en
Madrid, Don Ramón de la Cruz, 72,
comparecerá en término de diez dias an-
te el. Juzgado de instrucción núm. 20,
de esta capital, calle del General Casta-
ños, núm. i, a responder a los cargos
que Je resultan en el sumario núm. 234,
de 1948, que se instruye contra el mis-
mo, sobre apropiación indebida, en el
que se ha decretado su prisión provisio-
nal, y que .manda llamarle por requisi-
torias, como comprendido en el artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. .

(G. C—3.009) (B.^.767)

Corcüera Estrella (Dolores), de veinti-
séis años, hija de Alfredo y de Concep-
ción, natural de Madrid y vecina de di-
cha capital, Santa María, 4, y Alvarez
Robles (Fernando), de dieciocno años' de
edad, de estado soltero, de profesión al-
bañil, hijo de Francisco yde Angela, na-
tural de Madrid y vecino de diqha ca-
pital, Toledo, 130, procesados én causa
que se Jes instruye con el núm. 285, de
1945, por el supuesto delito de robos,
comparecerán .ante el Juzgado de instruc-
ción de Alcalá de Henares, en el térmi-
no de diez días, a fin de constituirse en
prisión en la Cárcel del partido y respon-
der de los cargos que les resulten.

COLMENAR VIEJO Dado Cn Madrid, a 14 de julio de
1948.—El Comandante Juez instructor,
Augusto Santero.Don Juan Agulló Soler, Juez comarcal

de esta Villa, accidental Juez de ins-
trucción del partido de Colmenar

(B.—9.834)
Viejo, JUZGADO DEL REGIMIENTO DE

Infantería inmemorial(B.—9.797) Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza, como comprendido en
el núm, i,» del art. 835.de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, ,al procesado
Ricardo Herrera San Clemente, de die-
cinueve años, soltero, panadero', natural'
de Madrid y domiciliado últimamente enFuencarral, en el Colegio de. San Fer-
nando, e hijo de padres- desconocidos,
para que en el término de diez días,
contados desde él siguiente al de' su in-
serción en el «Boletín Oficial del Esta-
do» y en el de la provincia, comparezca
ante este Juzgado de instrucción de Col-menar Viejo, con el fin de ser reducido

\u25a0a prisión, en virtud de sumario por hur-
to núm. 183, -de 1944, acordado por faSuperioridad.

CUENCA NUMERO i-

Gómez Bravo ( Francisco) , de treinta
y cuatro años de edad, hijo de Alberto
y Miguela, de profesión Inspector del
Seguro Módico, natural y vecino de Ma-
drid, con domicilio en la calle Ruiz de
Alda, y cuyo actual paradero se ignora,
comparecerá ante este Juzgado dentro
del término de diez días, con el fin de
notificarle el auto de procesamiento, re-
cibirle declaración indagatoria y ser re-
ducido a prisión; acordado en sumario
que se instruye con el núm. 42, de 1948,
sobre estafa.

Purificación Sánchez Reguera, hija de
Emilio y de Rosa, natural de Almería,
de veintiséis años -de, edad, ski profe-
sión, . domiciliada últimamente en la ca-
lle de Silva, núm, 30 (plaza), y' -sujeta
a procedimiento por lesiones, compare-
cerá' en el término de treinta días, a par-
tir de esta publicación, ante el Juez ins-
tructor don Aurelio Sancho García, del
Regimiento de Infantería Inmemorial
número 1, de guarnición en Madrid, bajo
apercibimiento de ser declarada rebelde
si no lo efectúa, parándole el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho._ Alpropio tiempo se ruega a las auto-
ridades civiles y militares que, en el ca-
so de ser habida, procedan a su deten-
ción,' siendo puesta inmediatamente a
disposición de este Juzgado.

Madrid, 13 de julio de 1948.— El Juez
instructor, Aurelio Sancho.

(G. C—3.008) (B.^.768)

: Soler Bolado (Alfredo), de treinta y
nueve años de edad, de estado casado, de
profesión chófer, hijo de Nicasio yde Sa-
turnina, natural de "Santander y vecino
del Puente de Vallecas, Alcázar de Tole-
do, 1, procesado en causa que se le ins-
truye con el núm. 298, de 1948, por el su-
puesto delito de abandono de familia,
compareoerá ante el Juzgado de instruc-
ción de Alcalá de Henares, en el térmi-
no de diez días, a fin de constituirse en
prisión en la Cárcel del partido y respon-
der de los cargos que le resulten.

(G. C.--2.975) iB.-9.671)

CABRA
(G. C—3.105)Antonio vPérez Lama, de cuarenta y

cinco años, natural de Cabr^, con re-
(B.—9.807)

sidencia últimamente en esta ciudad y
Buitr¡ago (Madrid), soltero, alto, pelo
entrecano, viste «mono» azul y sanda-
liaSf comparecerá (ante el Juzgado de,

instrucción de Cabra (Córdoba), para
recibirle declaración en la causa ñame-

Don Juan Agulló Soler, Juez comarcal
de esta Villay accidental de instruc-
ción de la misma y su partido, por
traslado del propietario.
Por la presente requisitoria se cita,*

llama y emplaza, como comprendido en

(G. C—3.065) (B.—9.833)
(G. C—3.007) (B.—9.769) *.^............,.::::;;*>;j-*«j;}-¡{;^;j-*;jj:J...«.«--

imp. Provincial.
—

Doctor Esquerdo, S2


